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DCD.      - 2019 - 100 
 
Ibagué,  

 
Doctora 
CARMEN PATRICIA HENAO MAX 
Gerente  
E.S.E. Hospital San Rafael  
Email: gerencia@hospitalsanrafael-espinal.gov.co 
Calle 4 # 6-29  
Espinal – Tolima 
 
Asunto: Carta de Conclusiones:   
 
1. OBJETIVO 
 
La Contraloría Departamental del Tolima, con fundamento en las facultades otorgadas por el 
Artículo 272, concordante con los Artículos 267 y 268 de la Constitución Nacional y la Ley 42 de 
1993, practicó procedimiento de Revisión a la rendición de la Cuenta Anual de la E.S.E. Hospital 
San Rafael de El Espinal – Tolima vigencia 2018, consistente en el cotejo de saldos en la 
rendición de la cuenta anual rendida a través del aplicativo SIA Contraloría y los registros del 
CHIP (Información Contable Pública de Convergencia) saldos y movimientos, así como en 
materia de Contratación lo referente a la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente - aplicativo SECOP I y la información suministrada por la Sujeto de Control a 
través del aplicativo SIA Observatorio. 
 
2. ALCANCE 
 
La revisión a la cuenta del E.S.E. Hospital San Rafael vigencia 2018, rendida a través del 
aplicativo SIA, contiene entre otros formularios los siguientes:  
 

 FORMULARIO F02 MOVIMIENTO CUENTAS BANCARIAS 
 FORMULARIO F04 MOVIMIENTO  DE INVENTARIOS 
 FORMULARIO F09 PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 FORMULARIO F10 PRESUPUESTO DE GASTOS  
 FORMULARIO F12 BOLETIN ALMACEN 
 FORMULARIO F13 POLIZA  DE  AMPARO DE  FONDOS Y BIENES 
 SIA – OBSERVATORIO CONTRTACION   
 FORMULARIO F20 MAPA DE RIESGOS. 
 FORMULARIO F21 LITIGIOS Y DEMANDAS 

 FORMULARIO F23 PLAN DE MEJORAMIENTO 
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3. PRONUNCIAMIENTO DE LA REVISION DE LA CUENTA 
 
El Contralor Departamental del Tolima, en uso de sus atribuciones constitucionales conferidas 
en los artículos 268 y 272 de la carta política y las otorgadas por la ley 42 del 26 de enero de 
1993, profiere con fundamento al estudio realizado a la E.S.E. Hospital San Rafael de el Espinal,  
la cuenta correspondiente a la Vigencia Fiscal de 2018, rendida a través del aplicativo “SIA”, y 
cotejada con los registros fuentes del CHIP (Información Contable Pública de Convergencia) 
saldos y movimientos, así como en materia de Contratación lo referente a la Agencia Nacional 
de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente - aplicativo SECOP I y la información 
suministrada por la Sujeto de Control a través del aplicativo SIA Observatorio, se concluye, que  
SE FENECE LA CUENTA DE LA VIGENCIA 2018, habida cuenta de las aclaraciones a las 
observaciones del Informe Preliminar. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 

EDILBERTO PAVA  CEBALLOS 
Contralor Departamental del Tolima 

 
 
 
Revisó:      ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 
                Directora Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente 

 
 
Elaboró:    LUIS ALFONSO CORTES HERNANDEZ   
                Profesional Universitario  

  Auditor Delegado 

 
 
 


